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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

I  N D I C E 

 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

ACUERDO por el que se revoca la designación de notario suplente de la Notaría Pública Número 24 de Distrito de 

Saltillo, Lic. Gustavo Adolfo González Ramos, Notario Público Número 80 del Distrito de Saltillo y se designa nuevo 

notario suplente. 

 

 2 

ACUERDO por el que se declara la terminación del cargo del Notario Público Número 09 (Nueve) del Distrito Notarial 

de Saltillo, Lic. Onésimo Flores Rodríguez. 

 

 3 

AVANCE de Gestión Financiera correspondiente al Tercer Trimestre del Ejercicio Fiscal 2018 del municipio de San 

Buenaventura, Coahuila de Zaragoza. 

 

 5 

AVANCE de Gestión Financiera correspondiente al Tercer Trimestre del Ejercicio Fiscal 2018 del municipio de 

Nadadores, Coahuila de Zaragoza. 

 

 11 

AVANCE de Gestión Financiera correspondiente al Tercer Trimestre del Ejercicio Fiscal 2018, Programa Operativo 

Anual y Programa Estimado Anual de Adquisiciones del Servicio Médico de los Trabajadores de la Educación. 

 

 13 

AVANCE de Gestión Financiera correspondiente al Tercer Trimestre del Ejercicio Fiscal 2018 del Fideicomiso 

Irrevocable y Administración para el Programa Especial de Financiamiento a la Vivienda del Magisterio del Estado de 

Coahuila. 

 

 34 
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ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER, Secretario de Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, en ejercicio de las 

facultades que me confieren los artículos 21 fracciones XIII y XVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Coahuila de Zaragoza; 119 fracción I, 125, y 127 de la Ley del Notariado del Estado de Coahuila de Zaragoza, así como 4 y 8 

fracción XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno, y 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

Que el ejercicio del Notariado en el Estado de Coahuila de Zaragoza, es una función de orden público; está a cargo del Ejecutivo 

del Estado, y por delegación, se encomienda a profesionales del derecho, en virtud del fiat que para el efecto les otorga el H. 

Congreso del Estado. 

 

 

Que la fracción XIII del artículo 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza confiere 

al Secretario de Gobierno la atribución de hacerse cargo del servicio del notariado. 

 

 

Que conforme a lo dispuesto por el artículo 119 de la Ley del Notariado del Estado de Coahuila de Zaragoza, el cargo de Notario 

Público termina, entre otras causas, por fallecimiento de su titular; y en virtud del fallecimiento del titular de la Notaría Pública 

Número 24 (veinticuatro) del Distrito Notarial de Saltillo, con residencia en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, el LIC. 

JAVIER CEDILLO DE LA PEÑA, el 11 de julio del 2008, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado un 

Acuerdo mediante el cual se declaró la terminación de su cargo como titular de la mencionada Notaría Pública. 

 

 

Que en el referido Acuerdo de Terminación, se nombró como notario suplente al actual titular de la Notaría Pública número 80 de 

este Distrito Notarial de Saltillo, LIC. GUSTAVO ADOLFO GONZÁLEZ RAMOS para que concluyera únicamente los 

trámites que hubiesen quedado pendientes de resolver del referido notario fallecido. 

 

 

Que en fecha 26 de febrero del 2015, por conducto de la Dirección de Notarías y ante un representante del Colegio de Notarios, se 

realizó la entrega de los libros  que integran el protocolo de la Notaría  Pública número 24 del Distrito de Saltillo, quedando los 

trámites por concluir bajo resguardo del LIC. GUSTAVO ADOLFO GONZÁLEZ RAMOS. 

 

 

Que mediante escrito dirigido a la Dirección de Notarías, el LIC. GUSTAVO ADOLFO GONZÁLEZ RAMOS, manifestó que 

por diversas cuestiones le es complicado dar continuidad a los trámites que quedaron pendientes de concluir del LIC. JAVIER 

CEDILLO DE LA PEÑA, por lo cual solicitó se le excusara del cargo de notario suplente de la Notaría Pública número 24 del 

Distrito Notarial de Saltillo, y por consiguiente se designe a otro notario como suplente.  

 

 

Que a la Secretaría de Gobierno le corresponde organizar y dirigir el servicio del notariado, por lo que en relación con lo previsto 

en los artículos 39, 125 y subsiguientes de la Ley del Notariado del Estado de Coahuila de Zaragoza, y en virtud de que es de 

interés público la continuidad de los trámites que quedaron sin resolver antes del fallecimiento del LIC. JAVIER CEDILLO DE 

LA PEÑA, LIC. he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

 

ACUERDO POR EL QUE SE REVOCA LA DESIGNACIÓN DE NOTARIO SUPLENTE DE LA NOTARÍA PÚBLICA 

NÚMERO 24 DEL DISTRITO DE SALTILLO, LIC. GUSTAVO ADOLFO GONZÁLEZ RAMOS, NOTARIO PÚBLICO 

NÚMERO 80 DEL DISTRITO DE SALTILLO, Y SE DESGINA NUEVO NOTARIO SUPLENTE. 

 

 

PRIMERO.- Se revoca la designación de Notario Suplente de la Notaría Pública número 24 del Distrito Notarial de Saltillo, 

conferido mediante Acuerdo publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 11 de julio del 2008 al LIC. GUSTAVO 

ADOLFO GONZÁLEZ RAMOS, Notario Público número 80 del Distrito Notarial de Saltillo.   

 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 126 de la Ley del Notariado del Estado de Coahuila de Zaragoza, a través de la 

Dirección de Notarías con intervención de un representante del Colegio de Notarios, procédase a levantar la diligencia 

correspondiente a la clausura del Protocolo de la Notaría Pública Número 24 (veinticuatro) del Distrito Notarial de Saltillo,  en los 

términos de ley. 
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TERCERO.- Se designa como Notario Suplente al LIC. ALEJANDRO HUMBERTO NEIRA VILLAJUANA, titular de la 

Notaria Pública número 117 (ciento diecisiete) del mismo Distrito Notarial, para que concluya únicamente los trámites que 

hubiesen quedado pendientes de resolver del referido notario fallecido, y una vez concluidos remita el protocolo a la Dirección de 

Notarías. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para su debida observancia y aplicación. 

 

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo producirá sus efectos jurídicos al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado. 

 

 

TERCERO.- Comuníquese el presente Acuerdo por conducto de la Dirección de Notarías al Consejo de Notarios, al Notario 

Suplente y las autoridades que señala el artículo 110 de la Ley del Notariado del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

Así lo resuelve y firma el ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER, Secretario de Gobierno del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 31 de octubre del 2018. 

 

 

 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 

ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

(RÚBRICA) 

 

 
 

ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER, Secretario de Gobierno del estado de Coahuila de Zaragoza, en ejercicio de las 

facultades que me confieren los artículos 21 fracción XIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila 

de Zaragoza; 39, 119 fracción I, 125, 126, 127, 128 de la Ley del Notariado del Estado de Coahuila de Zaragoza, 4 y 8 fracción 

XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno, y 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

Que el ejercicio del Notariado en el Estado de Coahuila de Zaragoza, es una función de orden público; está a cargo del Ejecutivo 

del Estado, y por delegación, se encomienda a profesionales del derecho, en virtud del fiat que para el efecto les otorga el H. 

Congreso del Estado. 

 

 

Que el artículo 3 de la Ley del Notariado del Estado de Coahuila de Zaragoza, establece que la función del Notario es vitalicia, y no 

se podrá destituir a los que la ejerzan legalmente, sino en los casos y con las formalidades que determinan las leyes, especialmente 

la presente. 

 

 

Que conforme a lo dispuesto por el artículo 119 de la Ley del Notariado del Estado de Coahuila de Zaragoza, el cargo de Notario 

Público termina, entre otras causas, por fallecimiento de su titular; siendo que el titular de la Notaría Pública Número 09 (nueve) 

del Distrito Notarial de Saltillo, con residencia en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, el LIC. ONÉSIMO FLORES 

RODRÍGUEZ, falleció el día 06 de octubre del 2018; hecho que se comprueba con el acta de defunción número 2795 de fecha 08 

de julio del 2018, levantada por el C. Oficial 02 del Registro Civil con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

 

 

Que el artículo 3 de la Ley del Notariado del el Estado de Coahuila establece que la función del notariado es vitalicia, y no se podrá 

destituir a los que la ejerzan legalmente, sino en los casos y con las formalidades que determinen las leyes. 
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Que el artículo 39 de la Ley del Notariado del Estado de Coahuila, establece que cuando por cualquier motivo, el Notario ante 

quien se hubiere otorgado una escritura, cesare en sus funciones antes de autorizarla en definitiva, el Notario que lo supla podrá, si 

procediere, realizar la autorización definitiva omitida. 

 

 

Que antes del fallecimiento del LIC. ONÉSIMO FLORES RODRÍGUEZ, ante él se otorgaron en debida forma diversas 

escrituras las cuales a la fecha se encuentran pendientes de resolver. 

 

 

Que a la Secretaría de Gobierno le corresponde organizar y dirigir el servicio del notariado, por lo que en relación con lo previsto 

en los artículos 39, 125 y subsiguientes de la Ley del Notariado del Estado de Coahuila de Zaragoza, el suscrito soy competente 

para dictar acuerdo de terminación de nombramiento de Notario Público y proveer las medidas inherentes que correspondan, por lo 

que he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA LA TERMINACIÓN DEL CARGO DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 09 

(NUEVE) DEL DISTRITO NOTARIAL DE SALTILLO, LIC. ONÉSIMO FLORES RODRÍGUEZ. 

 

 

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 125 de la Ley del Notariado del Estado de Coahuila de Zaragoza, por acreditarse el 

supuesto de la fracción I del artículo 119 de la invocada Ley del Notariado, SE DECLARA LA TERMINACIÓN DEL CARGO 

DEL LIC. ONÉSIMO FLORES RODRÍGUEZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 09 (NUEVE), DEL DISTRITO 

NOTARIAL DE SALTILLO, con residencia en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 126 de la Ley del Notariado del Estado de Coahuila, a través de la Dirección de 

Notarías, con intervención de un representante del Colegio de Notarios, procédase a levantar la diligencia correspondiente  a la 

clausura del Protocolo de la Notaría Pública número 09 (nueve) del Distrito Notarial de Saltillo, en los términos de Ley. 

 

 

TERCERO.- Se designa como Notario Suplente al LIC. JOSÉ RICARDO MARTÍNEZ ORTEGÓN, titular de la Notaría 

Pública número 57 (cincuenta y siete) del mismo Distrito Notarial, para que concluya únicamente los trámites que hubiesen 

quedado pendientes de resolver del referido notario fallecido, y una vez concluidos remita el protocolo a la Dirección de Notarías.  

 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

 
PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para su debida observancia y aplicación. 

 

 

SEGUNDO.- El presente Acuerdo producirá sus efectos jurídicos al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado. 

 

 

TERCERO.- Comuníquese el presente Acuerdo por conducto de la Dirección de Notarías al Consejo de Notarios y las autoridades 

que señala el artículo 110 de la Ley del Notariado del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

 

Así lo resuelve y firma el ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER, Secretario de Gobierno del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 31 de octubre del 2018. 

 

 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

 

ING. JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 

(RÚBRICA) 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 

Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

JOSÉ MARÍA FRAUSTRO SILLER 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.50 (UN PESO 50/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $638.00 (SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $867.00 (OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,373.00 (DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por seis meses, $1,187.00 (UN MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.). 

3. Por tres meses, $626.00 (SEISCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $26.00 (VEINTISÉIS PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $90.00 (NOVENTA PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $179.00 (CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $319.00 (TRESCIENTOS 

DIECINUEVE PESOS 00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $638.00 (SEISCIENTOS 

TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2018. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  

Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 
 


